
G O B I E R N O  D E L  E S T A D O
PODER LEGISLATIVO

DÉCIMA SECCIÓN

   OAXACA DE JUÁREZ, OAX., OCTUBRE 19 DEL AÑO 2024.
No. 42TOMO

CVI

SUMARIO

LXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

DECRETO NÚM. 2414.- MEDIANTE EL CUAL  ADICIONA EL CAPÍTULO III QUE CONTIENE AL ARTÍCULO 223 BIS 
AL TÍTULO NOVENO  "RESPONSABILIDAD PROFESIONAL" DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA..................................................................................................................PÁG. 3

DECRETO NÚM. 2452.- MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL RECONOCIMIENTO Y ELEVACIÓN DE LA CATEGORÍA 
ADMINISTRATIVA DE AGENCIA MUNICIPAL, A FAVOR DE LA LOCALIDAD DE MIGUEL HIDALGO, PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL EL GRANDE, TLAXIACO, OAXACA; Y SE REFORMA EL DECRETO NÚMERO 1658 BIS, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2018...............................PÁG. 3

DECRETO NÚM. 2453.- MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL RECONOCIMIENTO CON LA DENOMINACIÓN 
POLÍTICA DE NÚCLEO RURAL, A LA LOCALIDAD PARAJE LOS ÁNGELES, PERTENECIENTE A LA HEROICA CIUDAD 
DE TLAXIACO, TLAXIACO, OAXACA; Y SE REFORMA EL DECRETO NÚMERO 1658 BIS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2018.........................................................PÁG. 4

DECRETO NÚM. 2454.- MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL RECONOCIMIENTO CON LA DENOMINACIÓN 
POLÍTICA DE NÚCLEO RURAL, Y CON LA CATEGORÍA ADMINISTRATIVA DE AGENCIA DE POLICÍA A FAVOR DE LA 
LOCALIDAD "LA ESPERANZA EL PARAÍSO" PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CHIMALAPA, 
JUCHITÁN, OAXACA; Y SE REFORMA EL DECRETO NÚMERO 1658 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2018.............................................................................................PÁG. 4 

DECRETO NÚM. 2455.- MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE NOMBRE DE LA LOCALIDAD Y 
AGENCIA MUNICIPAL DE EL MANZANITO, PARA QUEDAR COMO "EL MANZANITO TEPANTEPEC", PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA PEÑOLES, ETLA, OAXACA; Y SE REFORMA EL DECRETO NÚMERO 1658 BIS, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2018...............................PÁG. 5

CONTINUA PÁG. 2

DOCUMENTO S
OLO

 

PARA C
ONSULT

A



SÁBADO 19 DE OCTUBRE DEL AÑO 20242 DÉCIMA SECCIÓN

DECRETO NÚM. 2457.- MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE NOMBRE DE LA LOCALIDAD DE 
CORRAL DE PIEDRA PARA QUEDAR COMO CORRAL DE PIEDRA ESTETLA, ASÍ TAMBIÉN EL RECONOCIMIENTO 
CON LA CATEGORÍA ADMINISTRATIVA DE AGENCIA DE POLICÍA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA PEÑOLES, ETLA, OAXACA; Y SE REFORMA EL DECRETO NÚMERO 1658 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2018..........................................................................PÁG. 5

DECRETO NÚM. 2459.- MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE NOMBRE DE LA LOCALIDAD DE 
LOS SABINOS PARA QUEDAR CON EL NOMBRE "SANTA CRUZ RÍO LOS SABINOS" ASÍ COMO EL RECONOCIMIENTO 
Y ELEVACIÓN DE LA CATEGORÍA ADMINISTRATIVA DE AGENCIA MUNICIPAL; Y SE REFORMA EL DECRETO 
NÚMERO 1658 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2018....PÁG. 6

DECRETO NÚM. 2460.- MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL RECONOCIMIENTO CON LA DENOMINACIÓN 
POLÍTICA DE NÚCLEO RURAL, A LA LOCALIDAD 12 DE ABRIL, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO IXHUATÁN, JUCHITÁN, OAXACA; Y SE REFORMA EL DECRETO NÚMERO 1658 BIS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2018.........................................................PÁG. 6

DOCUMENTO S
OLO

 

PARA C
ONSULT

A



“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 25 de Septiembre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Rosalinda López García, Secretaria.- Dip. Lizbeth 
Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 30 de Septiembre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 18 de Septiembre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Lizbeth Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Dip. 
Minerva Leonor López Calderón, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 3 de Octubre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 25 de Septiembre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Rosalinda López García, Secretaria.- Dip. Lizbeth 
Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 3 de Octubre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 25 de Septiembre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Rosalinda López García, Secretaria.- Dip. Lizbeth 
Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 3 de Octubre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 25 de Septiembre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Rosalinda López García, Secretaria.- Dip. Lizbeth 
Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 3 de Octubre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 25 de Septiembre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Rosalinda López García, Secretaria.- Dip. Lizbeth 
Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 3 de Octubre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 25 de Septiembre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Rosalinda López García, Secretaria.- Dip. Lizbeth 
Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 3 de Octubre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 25 de Septiembre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Rosalinda López García, Secretaria.- Dip. Lizbeth 
Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 3 de Octubre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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IMPRESO EN LA UNIDAD DE  TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA    
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